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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 30 de octubre de 2024 ,adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 15º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA SOBRE APROBACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  NÚM.  79/2024,  POR  PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO.

Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, 
Régimen Interior, Cultura y Deportes en sesión de 23 de octubre de 2024, en relación 
con la siguiente Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Economía y 
Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz González:

“Vista las Propuestas de Modificación Presupuestaria planteada por las áreas de  
Presidencia  y  cultura,  ante  la  inexistencia  de  créditos  específicos  que  no  pueden  
demorarse hasta el ejercicio de 2025, y teniendo en cuenta  que los  mismos puede ser  
financiados con  baja de créditos que no van a atender a las necesidades para las que  
fueron  autorizados  inicialmente,  se  propone  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  la  
aprobación  de  la  Modificación  Presupuestaria  79/2024,  de  Crédito  Extraordinario,  
siguiente: 
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PARTIDAS DE ALTA 
350 924 2260901 RUTA DE ZAMBOMBAS 5.000,00
400 231 48913 AGUA VIVA 1.500,00
700 313 48902 ASOCIACIÓN PATIO DEL AMOR 5.000,00

TOTAL 11.500,00

PARTIDA DE BAJA
500 338 48941 AYUDAS EXCEPCIONALES 5.500,00
700 3349 48947 ESCUELA TAURINA 6.000,00

TOTAL 11.500,00



Consta  en  el  expediente  informe  favorable  de  la  Intervención  de  Fondos 
Municipales de fecha 8 de octubre de 2024, con la siguiente observación

“Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter  
preferente debería tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo  
de las obligaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”.

Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: votan a 
favor la Alcaldesa y los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se 
abstienen  los  diez  Concejales  presentes  del  Grupo  Municipal  del  PSOE y  los  dos 
Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría de trece votos a favor y doce abstenciones, ACUERDA:

1º.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  núm.  79/2024,  en  los 
términos en los que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo si no se presentasen.

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno de la Concejal Dª Elena Pacheco García, por 
delegación de la Alcaldesa según Decreto de 19 de junio de 2023.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

100 433 48901 CONVENIO ASOCIACIÓN 3 DE MARZO 2.000,00

TOTAL 2.000,00

BAJA DE CRÉDITO 

100 433 48969 CSIF CERTAMEN EMPLEADO PÚBLICO DEL AÑO 2.000,00

TOTAL 2.000,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 80/2024.

Vista la propuesta de modificación  presupuestaria presentada por la delegación de Urbanismo , 

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 y 
12, la siguiente modificación presupuestaria, por transferencia de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 

González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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PARTIDA DE ALTA 

950 1721 2279922 EXTERNALIZACIÓN SERVICIO MEDIDAS ACÚSTICAS 18.000,00

TOTAL 18.000,00

PARTIDA DE BAJA

950 179 2279901 ASISETNCIA TÉCNICA SOSTENIBILIDAD E INFR. PLAYAS 18.000,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 81/2024.

Vista la propuesta de modificación  presupuestaria presentada por la delegación de Urbanismo , 

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha 2 del actual y en virtud de las facultades  
que me están conferidas por la Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases  del  Régimen Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 y 
12, la siguiente modificación presupuestaria, por transferencia de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.
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PARTIDA DE ALTA 

950 151 2279924 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 45.000,00
950 151 60901 OBRAS VARIAS 24.661,10

TOTAL 69.661,10

PARTIDA DE BAJA

950 1532 61912 REHABILITACIÓN PLAZA DE LA MERCED 69.661,10

TOTAL 69.661,10

MC 81/2024 (421)



Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 
González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 82/2024.

Vista  la  propuesta  de  modificación  presupuestaria  presentada  por  la  delegación  de  Servicios  Sociales, 
mediante Generación de Créditos,  por la de Subvención otorgada por la Secretaría de inclusión social  para la 
construcción de centro de atención al sinhogarismo,

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha 7 de octubre del actual y en virtud de las 
facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a la Base de Ejecución Presupuestaria nº  14,  
la siguiente modificación presupuestaria, mediante generación de créditos por ingresos, siguiente: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
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CRÉDITOS GENERADOS 

400 231 62204 CONSTRUCCIÓN CENTRO DE ATENCIÓN AL SINHOGARISMO 1.500.000,00

TOTAL 1.500.000,00

PARTIDA DE INGRESO

79710 NEXT GENERATION CENTRO ATENCIÓN SINHOGARISMO 1.500.000,00

TOTAL 1.500.000,00

MC 82/2024(425)



celebre.
 

Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 
González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 83/2024.

Vista  la  propuesta  de modificación  presupuestaria  presentada por  la  delegación de Empleo,  mediante  
Generación de Créditos, a la vista de las Resoluciones que obran en el expediente, por las que se conceden dos 
subvenciones  para  los  proyectos  denominados  “  Adecuación  de  elementos  de  Jardinería,  Mantenimiento  de 
Espacios y Edificios Públicos ( Jardines de calle San Sebastián) y proyecto GREENER, 

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha 9 de octubre del actual   y en virtud de 
las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a la Base de Ejecución Presupuestaria  
nº  14, la siguiente modificación presupuestaria, mediante generación de créditos por ingresos, siguiente:

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.
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CRÉDITOS GENERADOS 

100 241 13100 SUELDOS DEL GRUPO A2 140.733,30

100 433 2269966 FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO 161.250,00
100 241 12100 SUELDOS DEL GRUPO A2 26.368,97

TOTAL 328.352,27

PARTIDA DE INGRESO

420094 TRANSFR. ADMON DEL ESTADO. PFEA 140.733,30

49155 TRANSFER. FEDER 187.618,97

TOTAL 328.352,27



Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 
González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 84/2024.

Vista la propuesta de modificación  presupuestaria presentada por la delegación de Juventud y Deporte, 
mediante Generación de Créditos, a la vista de las la Resolución del  Consejo Superior De Deportes de concesión 
de ayuda para “Mejora Y Optimización De Instalaciones Y Espacios Deportivos Que Fomenten El Turismo  
Deportivo  Sostenible”,  con  cargo  a  los  Fondos  Europeos  Del  Plan  De  Recuperación,  Transformación  Y 
Resiliencia.

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual   y en virtud de las facultades que  
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Base de Ejecución Presupuestaria nº  14, la 
siguiente modificación presupuestaria, por generación de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.
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CRÉDITOS GENERADOS 

200 342 2260902 GASTOS EN PROYECTO " ESTADIO DE FÚTBOL PLAYA" 80.000,00

200 342 63218 PROYECTO "ESTADIO FUTBOL PLAYA" NEXTG. 332.618,63

TOTAL 412.618,63

PARTIDAS DE INGRESOS

49756 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 80.000,00

79711 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 332.618,63

TOTAL 412.618,63



Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 
González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 85/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la delegación de Servicios Sociales e  
Igualdad,  y visto el  informe preceptivo de la Intervención Municipal  de fecha 9 del   actual,  en virtud de las  
facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a la Base de Ejecución Presupuestaria nº  14,  
la siguiente modificación presupuestaria, por generación de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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CRÉDITOS GENERADOS 

400 231 48960 AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES 3.567,00

TOTAL 3.567,00

PARTIDA DE INGRESO

45006 CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 3.567,00

TOTAL 3.567,00
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 30 de octubre de 2024 ,adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO  16º.  DICTAMEN  RELATIVO  A  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA 
MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  NÚM.  86/2024,  POR  PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO.

Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, 
Régimen Interior, Cultura y Deportes en sesión de 23 de octubre de 2024, en relación 
con la siguiente Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Economía y 
Hacienda D. Francisco Javier Muñoz González:

“Vista  la  solicitud  de  Modificación  Presupuestaria  planteada  por  el  Área  de  
Servicios Sociales a la vista de la Resolución de 11 de junio de 2024 de la Secretaría de  
Estado e Igualdad,  relativa a la compensación de de los fondos del Pacto de Estado  
contra la Violencia de Género no comprometidos de 2022 y compensables en 2024, se  
PROPONE al Ayuntamiento Pleno,  la aprobación de la Modificación Presupuestaria  
86/2024, de Suplementos de Créditos,  financiándose la misma con la baja de créditos  
no comprometidos: 
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SUPLEMENTO DE CRÉDITO

400 231 2269974 SENSIBILIZACIÓN PACTO VIOLENCIA DE GÉNERO 3.208,51

TOTAL 3.208,51

BAJA DE CRÉDITO 

400 231 2279930 ASISTENCIA TÉCNICA PACTO VIOLENCIA DE GÉNERO 3.208,51

TOTAL 3.208,51



Consta  en  el  expediente  informe  favorable  de  la  Intervención  de  Fondos 
Municipales de 9 de octubre de 2024.

Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: votan a 
favor  la  Alcaldesa,  los  doce Concejales  presentes  del  Grupo Municipal  del  PP y  la 
Concejal presente del Grupo Mixto y se abstienen los diez Concejales presentes del 
Grupo Municipal del PSOE y los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, 
por  lo  que  el  Ayuntamiento  Pleno,  por  mayoría  de  catorce  votos  a  favor  y  doce 
abstenciones, ACUERDA:

1º.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  núm.  86/2024,  en  los 
términos en los que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo si no se presentasen.

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno de la Concejal Dª Elena Pacheco García, por 
delegación de la Alcaldesa según Decreto de 19 de junio de 2023.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

100 433 48901 CONVENIO ASOCIACIÓN 3 DE MARZO 2.000,00

TOTAL 2.000,00

BAJA DE CRÉDITO 

100 433 48969 CSIF CERTAMEN EMPLEADO PÚBLICO DEL AÑO 2.000,00

TOTAL 2.000,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 87/2024.

Vista las propuestas de modificaciones  presupuestarias presentadas por distintas delegaciones , 

Visto  el  informe  preceptivo  de  la  Intervención  Municipal  de  fecha  15  del   actual  y  en  virtud  de  las 
facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 
y 12, la siguiente modificación presupuestaria, por transferencias de créditos: 
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87/1 ( ECONOMÍA)

PARTIDA DE ALTA 
300 920 2269935 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 6.000,00

TOTAL 6.000,00

PARTIDA DE BAJA
300 920 20201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 6.000,00

TOTAL 6.000,00

87/2 ( COMERCIO)

PARTIDA DE ALTA 
750 4312 2269918 DINAMIZACIÓN NAVIDEÑA 80.000,00

TOTAL 80.000,00

PARTIDA DE BAJA
750 4312 48984 BONOS COMERCIO 80.000,00

TOTAL 80.000,00



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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87/3 ( CULTURA)

PARTIDA DE ALTA 
700 330 21910 MANTENIMIENTO 5.000,00

TOTAL 5.000,00

PARTIDA DE BAJA
700 330 62500 DOTACIÓN INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS 5.000,00

TOTAL 5.000,00

87/4 (VIVIENDA)

PARTIDA DE ALTA 
100 1521 7800004 SUVENCIÓN COMUNIDADES ASCENSORES 433.585,57

TOTAL 433.585,57

PARTIDA DE BAJA
100 1521 62201 REHABILITACIÓN VIVIENDAS MUNICIPALES 373.585,57
100 1521 48932 AYUDA PARA REALOJOS 41.000,00
100 1521 48910 AYUDAS ALQUILER VIVIENDA 19.000,00

TOTAL 433.585,57
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 88/2024.

Visto el compromiso de Ingreso de la Fundación Caja Rural del Sur, para logística de la Feria de Otoño, y 
visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual, en  virtud de las facultades que me están 
conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO, aprobar  
por Procedimiento Simplificado, conforme a la Base de Ejecución Presupuestaria nº 14, la siguiente modificación  
presupuestaria, mediante generación de créditos :

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.

Ayuntamiento de Huelva   *   Plaza de la Constitución, s/n   *   21003   *   959 210 576   *   www.huelva.es
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CRÉDITOS GENERADOS 

700 333 2279929 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 6.000,00

TOTAL 6.000,00

PARTIDA DE INGRESO

47001 TRANSFERENCIA FUNDACIÓN CAJA RURAL DEL SUR 6.000,00

TOTAL 6.000,00
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 89/2024.

Vista  propuestas  de  modificaciones   presupuestarias  presentadas  por  las  delegaciones  de  Empleo  y  
Servicios  Sociales,  mediante  Generación  de  Créditos,  por  la  concesión  de  Ayudas  directas  a  los  proyectos  
detallados en las mismas, 

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual  y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº 12 y 
14, la siguiente modificación presupuestaria, mediante generación de créditos por ingresos: 
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89/1 (EMPLEO )

CRÉDITOS GENERADOS 

100 241 2219924  MATERIALES PFEA 63.329,99

TOTAL 63.329,99

PARTIDA DE INGRESO

461 TRANSFERENCIA DIPUTACIÓN 63.329,99

TOTAL 63.329,99



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 
González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.

Pág. 2 de 2

89/2 ( SERVICIOS SOCIALES )

CRÉDITOS GENERADOS 

400 231 12001 SUELDO BASE GRUPO A2 ( RENTA MÍNIMA) 132.060,15
400 231 12001 SUELDO BASE GRUPO A2 (REFUERZO ATENCIÓN PRIMARIA Y FAMILIA ) 78.785,81

TOTAL 210.845,96

PARTIDA DE INGRESO

45011 TRANFER. RENTA MÍNIMA 132.060,15
45012 TRANSFER. REFUERZO INFANCIA Y FAM.ATENCIÓN PRIMARIA 78.785,91

TOTAL 210.846,06
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 90/2024.

Vista  la  propuesta  de  modificación  presupuestaria  presentada  por  la  delegación  de  Servicios  Sociales, 
mediante Generación de Créditos, por  el  ingreso correspondiente a los Fondos del  Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género correspondiente al 2024,   

Visto  el  informe  preceptivo  de  la  Intervención  Municipal  de  fecha  18  del  actual  y  en  virtud  de  las 
facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  12 
y 14, la siguiente modificación presupuestaria, por generación de créditos:
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90/2024

CRÉDITOS GENERADOS 

400 231 2269974 PACTO DE ESTADO SENSIBILIZACIÓN 20.000,00
400 231 2269973 PACTO DE ESTADO FORMACIÓN (SS) 10.000,00
600 132 2269977 PACTO DE ESTADO FORMACIÓN 8.440,06

TOTAL 38.440,06

PARTIDA DE INGRESO

42092 TRANSF. ADMON DEL ESTADO PACTO CONTRA VIOLENCIA GÉNERO 38.440,06

TOTAL 38.440,06



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 
González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 30 de octubre de 2024 ,adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO  17º.  DICTAMEN  RELATIVO  A  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA 
MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  NÚM.  91/2024,  POR  PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO.

Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, 
Régimen Interior, Cultura y Deportes en sesión de 23 de octubre de 2024, en relación 
con la siguiente Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Economía y 
Hacienda D. Francisco Javier Muñoz González:

“Vista  la  solicitud  de  Modificación  Presupuestaria  planteada  por  el  Área  de  
Empleo a la vista  del  pago realizado por  MAPFRE ESPAÑA CIA DE SEGUROS Y  
REA.SA en concepto de indemnización por siniestro, se PROPONE al Ayuntamiento  
Pleno,   la  aprobación  de  la  Modificación  Presupuestaria  91/2024,  de  Créditos  
extraordinarios:
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91/2024 (461)

CRÉDITOS EXTRAORDINARIO

900 1522 21291 REPARACIÓN EDIFICIO 5.831,50
100 241 62603 EQUIPOS INFORMÁTICOS AULA DE FORMACIÓN 11.131,07

TOTAL 16.962,57

PARTIDA DE INGRESO

398 INDEMNIZACIONES PATRIMONIALES 16.962,57

TOTAL 16.962,57



Consta  en  el  expediente  informe  favorable  de  la  Intervención  de  Fondos 
Municipales de fecha 28 de octubre de 2024 con la siguiente observación

“Que  de  conformidad  con  la  Base  núm.  3  de  Ejecución  Presupuestaria  será  
necesaria la tramitación de un expediente del anexo de inversiones para incorporar el  
crédito para la adquisición de los equipos informáticos”.

Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: votan a 
favor  la  Alcaldesa,  los  doce Concejales  presentes  del  Grupo Municipal  del  PP y  la 
Concejal presente del Grupo Mixto y se abstienen los diez Concejales presentes del 
Grupo Municipal del PSOE y los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, 
por  lo  que  el  Ayuntamiento  Pleno,  por  mayoría  de  catorce  votos  a  favor  y  doce 
abstenciones, ACUERDA:

1º.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  núm.  91/2024,  en  los 
términos en los que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo si no se presentasen.

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno de la Concejal Dª Elena Pacheco García, por 
delegación de la Alcaldesa según Decreto de 19 de junio de 2023.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

100 433 48901 CONVENIO ASOCIACIÓN 3 DE MARZO 2.000,00

TOTAL 2.000,00

BAJA DE CRÉDITO 

100 433 48969 CSIF CERTAMEN EMPLEADO PÚBLICO DEL AÑO 2.000,00

TOTAL 2.000,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 92/2024.

Vista  las  propuestas  de  modificación  presupuestaria  presentada  por  las  delegaciones  de  Economía  y 
Recursos Humanos, y visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  actual, en virtud de las 
facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria 10 y  
12,  la siguiente modificación presupuestaria, por transferencia de créditos: 
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92/1 ( ECONOMÍA)

PARTIDA DE ALTA 
300 011 91310 AMORTIZACIONES OPERECIONES L/P 60.000,00

TOTAL 60.000,00

PARTIDA DE BAJA
300 011 31091 INTERESES ENTIDADES BANCARIAS L/P 60.000,00

TOTAL 60.000,00

92/2 ( PERSONAL)

PARTIDAS DE ALTA 
600 135 12001 RETRIBUCIONES A2 12.160,00
600 135 15000 PRODUCTIVIDAD 933,00

TOTAL 13.093,00

PARTIDA DE BAJA 
800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL 13.093,00

TOTAL 13.093,00



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 30 de octubre de 2024 ,adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 36º. ASUNTOS QUE PUEDAN DECLARARSE URGENTES.

1º. PROPUESTA SOBRE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
NÚM. 93/2024, POR PROCEDIMIENTO ORDINARIO.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta del  Teniente de Alcalde Delegado del 
Área de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz González:

“Vista  la  solicitud  de  Modificación  Presupuestaria  planteada  por  el  Área  de  
Turismo, ante la necesidad  de dotar de las infraestructuras y el material necesario para  
Aula Cultural en el Mercado de Santa Fe,  se PROPONE al Ayuntamiento Pleno, la  
aprobación de la Modificación Presupuestaria 93/2024, por Transferencia de Créditos,  
siguiente:
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PARTIDAS DE ALTA 
700 333 62301 INSTALACIONES SALA CULTURAL 3.000,00
700 333 62501 MOBILIARIO SALA  CULTURAL 12.000,00
TOTAL 15.000,00

PARTIDA DE BAJA
750 432 2279931 PLAN DE GRANDES CIUDADES 15.000,00

TOTAL 15.000,00



Consta  en  el  expediente  informe  favorable  de  la  Intervención  de  Fondos 
Municipales de fecha 28 de octubre de 2024, con la siguiente observación

“Que  de  conformidad  con  la  Base  núm.  3  de  Ejecución  Presupuestaria  será  
necesaria la tramitación de un expediente de modificación del  anexo de inversiones  
para incorporar los créditos que se dan de alta en un nuevo proyecto de gasto”.

Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: votan a 
favor  la  Alcaldesa,  los  doce Concejales  presentes  del  Grupo Municipal  del  PP y  la 
Concejal presente del Grupo Mixto y se abstienen los ocho Concejales presentes del 
Grupo Municipal del PSOE y los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, 
por  lo  que  el  Ayuntamiento  Pleno,  por  mayoría  de  catorce  votos  a  favor  y  diez 
abstenciones, ACUERDA:

1º.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  núm.  93/2024,  en  los 
términos en los que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo si no se presentasen.

Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa correspondiente 
en la primera sesión ordinaria que ésta celebre.

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno de la Concejal Dª Elena Pacheco García, por 
delegación de la Alcaldesa según Decreto de 19 de junio de 2023.
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CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

100 433 48901 CONVENIO ASOCIACIÓN 3 DE MARZO 2.000,00

TOTAL 2.000,00

BAJA DE CRÉDITO 

100 433 48969 CSIF CERTAMEN EMPLEADO PÚBLICO DEL AÑO 2.000,00

TOTAL 2.000,00
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 30 de octubre de 2024 ,adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 36º. ASUNTOS QUE PUEDAN DECLARARSE URGENTES.

3º. PROPUESTA SOBRE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
NÚM. 94/2024, POR PROCEDIMIENTO ORDINARIO.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta del  Teniente de Alcalde Delegado del 
Área de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz González:

“Vista  la  solicitud  de  Modificación  Presupuestaria  planteada  por  el  Área  de  
Turismo, ante nuevas necesidades, se PROPONE al Ayuntamiento Pleno, la aprobación  
de la Modificación Presupuestaria 94/2024, por Transferencia de Créditos, siguiente:
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Pág. 1 de 2

PARTIDAS DE ALTA 
400 311 48971 ASOCIACION DE FAMILIARES Y ENFERMOS DE ALZHEIMER 3.000,00

TOTAL 3.000,00

PARTIDA DE BAJA
750 432 2279931 PLAN DE GRANDES CIUDADES 3.000,00

TOTAL 3.000,00



Consta  en  el  expediente  informe  favorable  de  la  Intervención  de  Fondos 
Municipales de fecha 29 de octubre de 2024, con la siguiente observación

“Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter  
preferente debería tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo  
de las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto”.

Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: votan a 
favor  la  Alcaldesa,  los  doce Concejales  presentes  del  Grupo Municipal  del  PP y  la 
Concejal presente del Grupo Mixto y se abstienen los ocho Concejales  presentes del 
Grupo Municipal del PSOE y los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, 
por  lo  que  el  Ayuntamiento  Pleno,  por  mayoría  de  catorce  votos  a  favor  y  diez 
abstenciones, ACUERDA:

1º.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  núm.  94/2024,  en  los 
términos en los que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo si no se presentasen.

Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa correspondiente 
en la primera sesión ordinaria que ésta celebre.

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno de la Concejal Dª Elena Pacheco García, por 
delegación de la Alcaldesa según Decreto de 19 de junio de 2023.
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CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

100 433 48901 CONVENIO ASOCIACIÓN 3 DE MARZO 2.000,00

TOTAL 2.000,00

BAJA DE CRÉDITO 

100 433 48969 CSIF CERTAMEN EMPLEADO PÚBLICO DEL AÑO 2.000,00

TOTAL 2.000,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 95/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la delegación de Recursos Humanos,  y 
visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  actual, en virtud de las facultades que me están  
conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO, aprobar  
por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  10  y  12,   la  siguiente 
modificación presupuestaria, por transferencia de créditos: 
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PARTIDAS DE ALTA 

300 932 15100 GRATIFICACIONES 3.050,00

950 151 15100 GRATIFICACIONES 11.400,00

600 135 15100 GRATIFICACIONES 4.000,00

600 136 15000 PRODUCTIVIDAD 100.000,00

600 132 15000 PRODUCTIVIDAD 260.000,00

600 135 15000 PRODUCTIVIDAD 3.000,00

TOTAL 381.450,00

PARTIDAS DE BAJA

800 920 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1 50.000,00

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL 20.000,00

950 151 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 90.000,00

600 132 16000 SEGURIDAD SOCIAL 20.000,00

300 931 16000 SEGURIDAD SOCIAL 40.000,00

600 132 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 40.000,00

600 132 15100 GRATIFICACIONES 95.000,00

600 136 16000 SEGURIDAD SOCIAL 26.450,00

TOTAL 381.450,00

95-2024 (496)



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 96/2024.

Vista las propuestas de modificación presupuestaria  presentadas por  distintas  delegaciones  ,  y visto el 
informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  7 de noviembre , en virtud de las facultades que me 
están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO, 
aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria 10 y 12,  la siguiente  
modificación presupuestaria, por transferencia de créditos: 
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96-1 (URBANISMO)

PARTIDAS DE ALTA 

950 151 60901 OBRAS VARIAS 87.850,00

950 151 60902 REDACCIÓN DE PROYECTOS TÉCNICOS Y DIRECCIÓNES FACULTATIVAS 27.150,00

950 151 2279912 EJECUCIONES SUBSIDIARIAS 63.400,00

950 151 2279924 TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS Y PROF. 51.600,00

TOTAL 230.000,00

PARTIDAS DE BAJA

950 1532 61906 PROYECTO DE MEJORA E INFRAESTRUCTURA CALLE PUERTO 143.112,98

950 1532 61912 REHABILITACIÓN PLAZA DE LA MERCED 86.887,02

TOTAL 230.000,00



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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96-2 (SERVICIOS SOCIALES )

PARTIDADE ALTA 

400 231 62601 EQUIPAMIENTOS CENTROS SOCIALES 18.000,00

TOTAL 18.000,00

PARTIDA DE BAJA

400 231 2269910 ACTUACIONES ZNTS 18.000,00

TOTAL 18.000,00

96-3(ECONOMÍA)

PARTIDAS DE ALTA 

300 011 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 10.000,00

300 920 22499 SEGUROS 500,00

TOTAL 10.500,00

PARTIDAS DE BAJA

300 011 31090 INTERESES ENTIDADES BANCARIAS C/P 10.000,00

300 934 2279901 ASISTENCIA TÉCNICA 500,00

TOTAL 10.500,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 97/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentadas por la delegación de Seguridad Ciudadana ,  
y visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha 13 del actual , en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria 10 y 12, 
la siguiente modificación presupuestaria, por transferencia de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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PARTIDA DE ALTA 

600 134 2269934 LIQUIDACIÓN ZONA O.R.A. 5.319,09

TOTAL 5.319,09

PARTIDA DE BAJA

600 133 2279910 MANTENIMIENTO SEMAFÓRICO 5.319,09

TOTAL 5.319,09
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DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 98/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la delegación de Recursos Humanos,  y 
visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual , en virtud de las facultades que me están  
conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO, aprobar  
por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  10  y  12,   la  siguiente 
modificación presupuestaria, por transferencia de créditos: 
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PARTIDAS DE ALTA 

200 341 13100 SUELDO LABORAL TEMPORAL 160.000,00

350 925 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 14.000,00

400 231 16000 SEGURIDAD SOCIAL 60.000,00

600 135 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 3.000,00

700 3321 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 19.000,00

750 430 13000 RETRIBUCIONES LABORAL FIJO 20.600,00

800 9232 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 13.100,00

900 165 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 2.500,00

350 924 62600 EQUIPAMIENTO Y MATERIAL INFORMÁTICO 14.000,00

TOTAL 306.200,00



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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PARTIDAS  DE BAJA

300 931 16000 SEGURIDAD SOCIAL 20.000,00

600 132 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 40.000,00

600 132 16000 SEGURIDAD SOCIAL 10.000,00

600 132 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 11.000,00

600 136 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 20.800,00

700 3341 13100 SUELDO LABORAL TEMPORAL 7.000,00

750 320 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 12.000,00

750 320 16000 SEGURIDAD SOCIAL 12.500,00

750 320 12005 SUELDO GRUPO AP 10.000,00

750 432 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 29.000,00

800 920 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 15.000,00

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL 80.000,00

900 1532 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 11.000,00

900 1532 16000 SEGURIDAD SOCIAL 7.900,00

900 1532 12004 SUELDOS GRUPO C2 6.000,00

800 920 15000 PRODUCTIVIDAD 14.000,00

TOTAL 306.200,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 99/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por distintas delegaciones, y visto el informe 
preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual , en virtud de las facultades que me están conferidas por la  
Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  
Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria 10 y 12,  la siguiente modificación 
presupuestaria, por transferencia de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.
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PARTIDAS DE ALTA 

600 135 2269928 PROTECCIÓN CIVIL 4.982,00

600 136 15000 PRODUCTIVIDAD 20.000,00

900 1621 21903 RECOGIDA DE RESIDUOS PUERTA A PUERTA 15.497,78

900 163 2270000 LIMPIEZA VIARIA 39.873,48

950 151 60901 OBRAS VARIAS 58.816,72

TOTAL 139.169,98

PARTIDAS DE BAJA

600 135 21393 REPARACIONES PROTECCIÓN CIVIL 4.982,00

950 151 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 20.000,00

900 151 21096 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MUELLE MINERAL 15.000,00

900 1522 21290 CONSERVACIÓN Y MEJORA DE EDIFICIOS 22.371,26

900 171 2279902 PROYECTO DE REMODELACIÓN PARQUE ALONSO SÁNCHEZ 18.000,00

950 1532 61906 PROYECTO DE MEJORA INFR. CALLE PUERTO 58.816,72

TOTAL 139.169,98



 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2023,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 100/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la Delegación de Vivienda y Empleo, por  
la  concesión  de  Subvención   de  la  DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,  EMPRESA Y TRABAJO 
AUTÓNOMO DE HUELVA,  y visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual , en virtud 
de las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen  
Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución 
Presupuestaria 10 y 14,  la siguiente modificación presupuestaria, por generación de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de 
noviembre de 2024.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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PARTIDA DE INGRESOS

45054 TRANSFERENCIA CCAA PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 408.915,00

TOTAL 408.915,00

CRÉDITOS GENERADOS 

100 241 12001 SUELDO PERSONAL 78.825,60

100 241 14300 SUELDO ALUMNADO-CURSO SOLDADURA CON ELECTRODO 185.238,90

100 241 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL 113.170,50

100 241 22199 SUMINISTROS - CURSO SOLDADURA CON ELECTRODO 31.680,00

TOTAL 408.915,00
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 101/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la Delegación de Cultura   y visto el 
informe  preceptivo  de  la  Intervención  Municipal  de  fecha  actual  ,  en  virtud  de  las  facultades  que  me  están 
conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO, aprobar  
por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  10  y  12,    siguiente  
modificación presupuestaria, por  transferencia de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de 
noviembre de 2024,  en la fecha indicada.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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PARTIDA DE ALTA 

700 338 2279920 PROGRAMACIÓN CULTURAL 30.000,00

TOTAL 30.000,00

PARTIDA DE BAJA

700 3341 2260906 S.G.A.E. 30.000,00

TOTAL 30.000,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 102/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por distintas Delegaciones  y visto el informe 
preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual , en virtud de las facultades que me están conferidas por la  
Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  
Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria 10 y 12,   siguiente modificación  
presupuestaria, por  transferencia de créditos: 
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MC 102-1. Infraestructura 

PARTIDA DE ALTA 

900 163 21911 MANTENIMIENTO ALUMBRADO 120.000,00

900 163 2270000 LIMPIEZA VIARIA 125.027,76

900 151 62940 MOBILIARIO URBANO 20.992,79

TOTAL 266.020,55

PARTIDA DE BAJA

900 171 22101 SUMINISTRO DE AGUA 227.035,11

900 1522 21290 CONSERVACIÓN Y MEJORA DE EDIFICIOS 38.985,44

TOTAL 266.020,55



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz  

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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MC 102-2  Recursos Humanos

PARTIDA DE ALTA 

100 433 13000 RETRIBUCIONES LABORAL FIJO 1.000,00

350 925 16000 SEGURIDAD SOCIAL 500,00

700 3321 12003 SUELDO DEL GRUPO C1 12.000,00

800 9232 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 9.000,00

TOTAL 22.500,00

PARTIDA DE BAJA

100 433 15000 PRODUCTIVIDAD 1.000,00

350 925 15000 PRODUCTIVIDAD 500,00

700 3321 15000 PRODUCTIVIDAD 12.000,00

800 9232 15000 PRODUCTIVIDAD 9.000,00

TOTAL 22.500,00

MC 102-3 Urbanismo

PARTIDA DE ALTA 

950 151 60901 OBRAS VARIAS 139.249,14

TOTAL 139.249,14

PARTIDA DE BAJA

950 1532 61906 PROYECTO DE MEJORA DE INFR. CALLE PUERTO 139.249,14

TOTAL 139.249,14
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 103/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la Delegación de Recursos Humanos y 
visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual , en virtud de las facultades que me están 
conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO, aprobar  
por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  10  y  12,   siguiente 
modificación presupuestaria, por  transferencia de créditos: 

Ayuntamiento de Huelva   *   Plaza de la Constitución, s/n   *   21003   *   959 210 576   *   www.huelva.es
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Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de 
noviembre de 2024,  en la fecha indicada.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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PARTIDA DE ALTA 

300 934 15000 PRODUCTIVIDAD 1.018.925,79

TOTAL 1.018.925,79

PARTIDA DE BAJA

100 1521 15000 PRODUCTIVIDAD 20.242,14

100 1522 15000 PRODUCTIVIDAD 12.534,09

100 241 15000 PRODUCTIVIDAD 12.083,78

200 341 15000 PRODUCTIVIDAD 95.908,67

600 132 15000 PRODUCTIVIDAD 139.360,01

600 133 15000 PRODUCTIVIDAD 10.129,24

600 136 15000 PRODUCTIVIDAD 11.922,10

600 440 15000 PRODUCTIVIDAD 11.922,10

700 330 15000 PRODUCTIVIDAD 73.923,76

700 3321 15000 PRODUCTIVIDAD 8.181,26

700 3322 15000 PRODUCTIVIDAD 10.095,58

700 3341 15000 PRODUCTIVIDAD 58.882,87

750 320 15000 PRODUCTIVIDAD 92.933,75

750 432 15000 PRODUCTIVIDAD 70.075,61

750 493 15000 PRODUCTIVIDAD 7.085,68

900 163 15000 PRODUCTIVIDAD 10.136,56

900 164 15000 PRODUCTIVIDAD 28.595,27

900 171 15000 PRODUCTIVIDAD 42.645,00

950 151 15000 PRODUCTIVIDAD 282.090,94

950 170 15000 PRODUCTIVIDAD 20.177,38

TOTAL 1.018.925,79

MC 103 /2024 (631)
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 104/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la Delegación de Recursos Humanos y 
visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual , en virtud de las facultades que me están 
conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO, aprobar  
por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  10  y  12,    siguiente  
modificación presupuestaria, por  transferencia de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 

Muñoz González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de 
noviembre de 2024,  en la fecha indicada.
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PARTIDA DE ALTA 

300 934 22708 SERVICIO DE RECAUDACIÓN 1.422.322,63

TOTAL 1.422.322,63

PARTIDA DE BAJA

300 931 15000 PRODUCTIVIDAD 28.000,00

300 932 15000 PRODUCTIVIDAD 70.800,00

300 933 15000 PRODUCTIVIDAD 10.525,93

300 934 15000 PRODUCTIVIDAD 1.038.164,03

350 924 15000 PRODUCTIVIDAD 10.139,92

800 920 15000 PRODUCTIVIDAD 264.692,75

TOTAL 1.422.322,63



En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 105/2024.

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la Delegación de Servicios Sociales   y 
visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual , en virtud de las facultades que me están 
conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO, aprobar  
por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  12  y  14,   la   siguiente  
modificación presupuestaria, por  transferencia de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
 

Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier 
Muñoz González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de 
noviembre de 2024,  en la fecha indicada.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.

Ayuntamiento de Huelva   *   Plaza de la Constitución, s/n   *   21003   *   959 210 576   *   www.huelva.es

Pág. 1 de 1

CRÉDITOS GENERADOS 

400 231 2279906 AYUDA A DOMICILIO 3.169.180,35

TOTAL 3.169.180,35

PARTIDA DE INGRESO

45002 TRANSFERENCIA CCAA AYUDA A DOMICILIO 3.169.180,35

TOTAL 3.169.180,35
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